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PARA·~=~i'ff: 
~-::~v;':/:" 

' ·••• ~~ÍTUX.Óf(Í•·•· 
DISPOSICIONESP~ES 

-:-~-:- ... ::: ,:;~: ...... · 

~ 

~ ARTÍCUL~'k .;~as ,P;á~entes Lineamientos s~# ' Ú 8r4en general y de ob~elY~ncia ' 
~ imperativa piu-'~JP®. ~!jietbs obligados oficiales metÍtl.onlldos en el artículo 2 de la Úy de 
1-' i. •A?Q~~O, a la Información Públic~.r.4~~cción de Datos PersonalesdeiJhtado de Sonora, 

~ ~;~~i~:·: ·:::·::,:::¡;: ::~:~: ::b;~:::::~::::::·." 
'/ ;D~ierf~ 1;de generación de 'dato~, .f~~ros y archivos, así CO'Ipo su conservación, 

Clasificación arcW.y.:íst¡¡:a y consult~ · i¡J~· permita lll1il.pmnta localizaciÓn y seguridad de la 

~ infO!maciói?flfca req~¡nda. ,, •• •• • . . , 

~ ARTÍCU:C~.~~·;:~ef~Jos~fectos de los presenÍí¡.~ •tl:M.~rm~os,. ~den;ásde las definipion~ 
., conterudas ~Jos ·arrl;:¡¡:~~~ 3 de la Ley de AccesaA,t lª.l!ifnnnacwn Publica y de Prot~ccwn 
o ···"-'X'"<·•··•'''{"'.''''' · ...•.• , ><' ·•·• 
""" .· cte.patos Pers6'nalisidél Estado d~ ~opwa y las descritas por la Leyfeder~l de Archivos; 
w .,p\:.Ley1~~¡:ral de Protección dt;.r.P~tos '!1~~nales en Posesión de)I}S Pru1icu1ates, Ley que 
Ul <····· . ,,....... ·•<·•·"' ........ ._.,_....... .,_,.,. . 
CD ¡!j>,,Re¡¡uia')Os Documentos Adni_inísfriWvQ$;e ffi-stóricas del EstaM#e Sqnqra;el~eglarnento 
fl > i Jnterior~e la Coordinación ~~l . Sistem~Estirtal de Archivos Nblicos y' fi-\s L;~amientos 
~ "-··. Oenet.l\ks para la Organizaei~~}' Co~~ación de los Archivos de .las _p~pfndencias y 

< i . ¡¡;~¡¡~a~s de la Administración Nblicli ;F~deral, se e~er¡g~rá como• · . . .... ·. ····•··• 
... ..L ,.;\d)nip.¡~tración de docume.nh);; ' C~jÚnto de métodos y pníetic~s ; '; 

(!f!J!~::ªª:::::~L~!::::~:~:·~· 
.... pi~iia~~idos o reqii1J'd~S;~~ . el ejercicio de sus atribu.cífuléli'Py los sujetos 

obligados o~,~f§<~.,~5T:\¡;, ;•· ... ·' .•.. . ..•• 
III. Archivos g@~ril~2i:':E.ie~ión genérica para.Teferimos . a los archivos 

que concéfun{h •·¡a {dq~Wnentación generadi · y retibid~' por las 
dependencüls#;:~rJ\l;;¡iªij;Ítblicas, y son: el ArehívPQ~né\~1 del Estado, 
~L Archivo Ge~~;aFilá Congr~:~~Q ' del- Estado, el 'A:rchí~o 

·.•-w>-,.~. icial del Estado, lo§•Mbhlv~s.' áifierales de las entláacte&ille 

. ' 
·:·:, 

,._.. 

2 

administraclÓif .. p¡áblttii paraestatal y los- íifcruvos . getierales de los 
. ·; .. ,. ayuntamientos dei Ílstado y sus er-ti.9ade~. ; -··· , > . } 

~~C·i;~j:.~:~~:~~l~~i ;:: !?li~i ~$ 
v:• Á.rchivo de _ ,tr¡ími~e: Unidad• responsable de la administra¿lón '·a{ 

documentos .. de us¿ cotidiano, necesarios ~;;. ef ~jercicio de las 
atribucio~~§deunauhid1\d administrativa; · · · . 

VI. Archiva'"'histótico: Vhldad responsable . Ú iidrrú~lstnir, organizar, 
describir; '(i~nse;.,ar y.;divulgar la memoria dotumental. institucional; 

VII. . Catálogo de dis¡Josición docu~~l.l.~~l: Registro gener~ty sistemático.q\le 
&tablece los valores doc~étit~fe-;; los plazos de conse~§iÓn/ !a 
vigencia documental, la c~ticadó¡J:-dé<I·eserva o confidencil¡Jl~¡j¡j y ef 
desiino final; · · ··· · .· ·. · . 

VIII. • Cla~#ícación archivísticai'Prucesodefidentificación y agr\'tpaeióri ctf'' 
expedientes homogéneos con base en la estructura funcional '!ie t9~ 
sujetos obligadas of¡¡;Jales, sin que esta clasifi;cación en materia de 
a.¡·chivo CQ.¡jeSJJ!>nda a la clasificación de la infOrm¡¡ción ré~t.ingida; 

IX. Conserva;;ión .de .archivos: Conjunto de .¡n-odedin:Hentos y medidas 
destinados a asegllrar.1~ preservación y !á prevención ae alteraciones 
fisicas a log documeritos de archivo; 

X. Cuadro generái''de clasific~,ción aJ:~jvística: Instrumento técnica que 
refleja la estructura de un arPbivo c9~ base en las atribuciones yfuhcio!ld 
.deJos sujetos obligados ofiqiales; · · 

XL .Deputilción documental: J¡unbién oonocída como baja docum.ental, ~ . 
el proc~so administrativo que realizala institución para la ethi:iVi~i:i&l 
rá!tOnada y sistemática de docMneniación que hay!t prescrit~' eh rus 
valores pri(pariós(administrativo, legal o fi~cal), ~ que . ~o posea valores 
secundado~ ~ híst6rieo~ ,de conformidad c,ili ~!. 'btá!ogo de disposición 
documerrta,(E¡¡ e~¡i pr9ceso no interviene elJ~tituto; • 

Xll. Destino final:' Se!~~ciqn de los expedientes de los archivos de trámite o 
concentración cuyo pl~o de conservación a uso ha prescrito, con el fin 
.de garlas de baja para s~j~id ij ?:Procedimiento de 
transferirlos a un archivo hlii,iÓdto; , :•, 

Xlll. D.igit¡¡,ü,.zación: Es la conr~r~jo~ de un documento en papel, et):)ma~!)¡ 

~M, ;!tu~e:t~~d~oa~::i:;~~~!S~~tégistra una acción adj~~~~!iy,~i) 
jurídica o ~~cal y e~ usado en el ~j~rcicio de 1!1$ ~lJ,nes de los ~;{];;'tos 

~~~~::ti~~j?~ci~l;~ <J,~~ependientemente q~}./ s~pqrté t~n el que se 

\;::. :-~- ).,:: ói:.~::::::~\;~-:· 
'\.::::;·:::}.<::::::;:::;::::::: ,._ 
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XVS "Q~c¡iij'j~iíio electrónico: Aquel~~~#íii la información en un$'~iq 
de llll.¡i$,pq~tivo electróni~o para su lecnu;ap recuperació~; · 

Documento ,hi~ttfi~Wt;t.í\CJuel que posee valQt~ secundarios y de 

f' XVII. 

go: ~11iz&;jpor contener informaciórt :relevante para la 
institución $~xe,~o~áX~tMlca, que integra la metn!Írill. C(}lectiva de 
Sonora y es ~~el)t¡j¡para el conocimiento de la histor¡¡;; .•) 
D~strucción d~t~:h;iittaJ: Es el procedimiento legal rtíedlimte el cual el 
In~RtUÚi:. determinará si se r~ las ·con'diciones especiales pata la 
·diin,mabltn de documentos pú.~H~osd~Jqs st1letos obligados oficiales; · 

XVJ.II. ~tli(~o; "9onjunto de docume~t$s-.pr:.od\I.Cid.os orgánicamente por una 
.. < · ~ .. ~ntfd¡%,.\Wblica, con cuyo nom~;~jd~n~~ca; 

XIX. Eii-'h;i\)1' ;cumuladQ,~: ~onjunto d~ra¿c~~ntos que está!J desorganizados 
y deben ser ingr~ci6i:'aJ~i~tema integral de archivo; ' < >' , 

XX. Expedientedfrlldad ~cum~ntal constituida ponmo o vatios documentos 
de archivo, 'st.dWiatto'g ,y re$Gionados por un mlsmo•-ás6nt~. actividad o 
trámite de l~~$JetÓsbb~i~i.ídos oficiales; 

XXI. Guía simple akar~i~oi 'Esquemf!. general de des6'fpC1ón ae las series 

a~¡¡tales de los archivosd~J!os ~Jetos obligados oficiale*,.;¡;¡ue 
~nd.i~ ~,características fun~~otilles conforme al cuadro genetal de 
C'lasificadúm arclúvística y sus ~a\¡¡~ gene~ales; 

X)QI. lnstitU.t4F El Instituto de T~~parencí.a Informativa del Estado de 
Sonora) .· .. · 

Inventarios docu~~!\WI~s: Son instrumentos de consúlta q1,1e describen 
las series y ,~¡rp:~ü;n¡,s ó\.le; un archivo y que pé¡miten su localización 
(inventario \ij:l-leriÜ., :fffiv~~furio de transferencia, Ínventari~ de baja 

~~~~~::ta~~~~p~~;:;t~·f~ormación Pública y de IJote~l\Sn de Datos 

Per~les del Est~(fo" de Sonora;<& . . < 

~¡¡~~!;::~~}:~~~~?.~;;;,;¡:;~: 
xxvrr ói~h~~ Técni¡:.Q , §9,l)~Ultívo.- E~~~gado de proJ?Qne): al Insii~to 

procedimientq~té6IilctWlÍi,Qn1ologados para el co.ntrofde arclrivos a nivel 

:!7::~· :~~i.t:.::;;:': ~.::"7ot: : 1

:: 
C\?!I)binación d~''íili:vtge~cia do9WJ.l!lml\l, plazo prei:autorio, períod9 .de 
kf~A;;,::.,n su caso, que se es$b1~:i~~:ilf conformidad con la Ij~yi& 

Información Públie~t de 'Piiliección de Datos PersoniÚes':Óel '• 
:;:::.:~ :::. _,.,-•· '· -' . . .... 

.:-::? 

" S.. ~ -~ 

:;;. 

.::.-.. 

''~ 

··.<" 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

4 

Rescate de,arehíyps¡ ~Ei\"a acción de organiz~fod~J"g~dócumentos que 

ssn <:onsiderados foridos acuml,lli!dos, pa,r~ integr~lós á i~ admini~tra.c¡iól;l.> 
doctirnental de la institucl4~ ' u orcll!narlos para su resgua¡~d() y: 
conser~~ción; .· ... ··. '· , .. ,. . . . . ... · •:' ' . 
Transf~tencía: Traslado '~wáiado y sl$temático de expe(G~e.S' d~ 
C011$Uita esporádica de un aJchivo .de tt;Íjnite al arclúvo de coné~~~ción 
(transferencia prilr1a¡-ia) y de é'íipedi~rites que deb~n conserv;,;se de 
manera permanente; _ ~~! arclúvo de concentra¡;ión ál a~c,llivo histórico 

(transferenciasecu¡}darii* ' ; < '' .,,· •. ,.· 

Sección: J;s la di.,;¡~ión .. de un fondo basado ~n las at~íhucj~pes de cada 
sujeto obligado ofié~ii\lae conformidad cori l® dlsp¿~¡rir"bnes legales 

. aplicables; 

XXXIL Sbrie: División de una seeb'i&í q~tr COJTesponde al conjtWti:V de 
dOcumentos producidos en el desitl-roJio de.una misma atribuci6'il'~~e-r<,Ü 

xxxm 

XXXIV . 

XXXV. 

XXXVL 

y que versan sobre una mateda<i asunto· específico ; ·'·• · ''· · 
Sistema interno de administración de. documentos: El SisterhaJntegral., . 
QeAtchivo; .·.. ~·. · ,,;;::,, 

Valoración:,Actividad que consiste en el análisis e identi~cación de los 
valores d~~~tales; iJl!tll establecer criterio~·;de d.isposi_¿¡(fu y acciones 
de transfer-encia; · ./' . . · .,:. 

Valor do~~mental: Cnrtdición de los docÚ~entos ~u~·'"fes confiere .. ·. :-·-· ·-~:-.• .. ·. .·.··· 

características administrativas, legales, fiscales .. o .,,. coniables en los 
archivos de trámite o concefi\ráb~9Jj .. ,(valores primarios); (} . biért; 
evidertc~ales, testimoniales e informativas en los arclúvos históricos · 
('lalorcii~ecundarios); y {; i>•· 0 .>' 
Yige¡u:ia documental: Perl~M:d.ttrante efcual un documento q~,.~c!!Í.yó'> 
ma#Ü~he sus valores adminl~fra~~os; Jégales, fiscales o co~Í~bt~ <k 
conforrnidadp:qp.I~d.jsposiciones j;~ídicas vig~n~~~y~pli~ables . . ' .. 

ARTÍCULO 4.- Para la admini;~;jlón ~e documentos pú~J)co~, Ios su}~!~~ obligados 
ofi.tÍllles deberán de obser<iar:ios_¡iri@ipili~ de procedencia y órtf~rto~igin~li~sí como los 
dehttegridad, disponibilidad, efieien!(iij;Jdcalización expedita ycoliseryaQi~& · 

:::·:~-

<:-" 

ARTÍCULQS:- Los tigos de archivos que se c6flteriip!an en estos Lineamien~~; SO.n 
denominado~ de tr4mite;' COnCentraciÓn e hj~~ÓfÍ¿bf é~~e iiltifno Se Organizará V ;;;.,:~i:;:,;.;;Ofí\' 
de acuerde> con err;;¿ce&!iÍüento establecido~ti Iii leY. M~dhivo. 

,. ' ' ' .•:.·.·-·.: ·:}:"'\/~· .. :.:-:. ::::::·:.~;~:·::~: 

ARJ,'ÍCULO 6.- Todos los s~j~tg~ ~bligad~¿ ~j¡~¡~j~i,;~eberán c?qt~r con un 
interlr6 de administración d~ ahcfuh~rilos públicos, que en lo 'sutcllvo . ~e denominará 
Sistema. Integral de Archl;ó; e(~íál s~rá el método adoJ~EstráiiY<) ~stinado a la 
orgaiüzación, conservación y pre~etVMíónde la documentació.rlp~blita. ·· . ; 

Y .c •. ·· • • ~·· 
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('1) • ·-·;;m•··• •. >·;.w· 

~ ,, 4~T_I,CULO 7.-''l'ára dar c~~n~o a estos Linearmento,s,,y (ie acuerdo a la 
VI , 'norlna~\(idad aplicable, el AJ:4hiv? Genetaldel Estado de Sonora: será ~lr~onsable de 

...,. ,, :~'l@s mediante técnicas en ¡;n~rn~!fi{~chivonomía. 
~ .-~t~::jt:~ ~::: .. -::.:··::·>_;:t:~0t\ jÉ:~f-rr:.:;:,;-:-;:~)::~;~;:::\: .. :;\. . - -::;~:::~~::: 

j h' 'AR':fl~O 9.- El lnstih1tb ~fhmo~~ la coordinación cún,instiwciunes ' públicas o 
'i} ,' ptiva~~ton el propósito de·~~~ef.ar., ihli\utsar y optimizar la furl(lib~ de fa administración 

'•' d~--d~mentos, resguardo, conb:9't ·@: ' i~ informac.ión pública y del rescate de fondos 
acumulados. '··.; 

z · ,.,,;;\,,. · .,,, \;¡¡. o>' · · ... , ' 
e , ARTIClJG{J ilº'·~ ·-Gada ,~eto obligado ofi¿;a¡ tc:¡¡drá la obligación de capacitar a sus· 
3 servidoresp($}i&_$respo~bles en materia de!;fdhl~t,-~~ lo menos dos veces enel~ño, a . v:,,, .• :-. .. ~fi· ;;t .. . .. ;;,. . . 
...,. .·· '· ~J!~VLO JU''Los archivqs ,,~P:e!'~les de los sujetos obliga¡¡ps oficiales deberán 

w ~:~. ;!~:::::.:::r~?= .::':::.:.:: :;J,;;:fu:""mi""" 
< . L ' ..• CÁPíTVLO 11 

DEL COMITÉ INTERNO DE CONTROL DOCUMENTAL 
w.·-·;-:····· 

ARTÍCVLQ J2-.;Elf.esdc;;sable o coordinadd~t~n iíl;teria cl.S'ai'chivo de cada depenih;ncia 
o entidad p~ilJ;ti~é~~ un comité interno' 'i$Cj)1}\l'Ol d~cumental; dicho comit~p11ede 
coincidir con\irik 'ti.g¡ítliy~ establecida en el Siste~if'Estatai de Archivqs. Públicos reglllada 

opia normatividad, la ~paJ\PlfiJní~iliar en materia normatl~fptóponer criterios 
~antro] documenta1;"1f~Ot¡_-- ~l .}fu)'_ pe optimizar la pioducción, r~producción , 

cil¿¡it;¡J~ci§il,, conservación, usqÍ.~Jf!.c.\ií~; m~ jo y depuración d~ los .documentos públicos. 
~- ·::~ :~: ·-.: -~·:t·· . 

13.- Los sujet~~@hli~~fihciales 
o dew.n'lliol documeni~i. ''' 
.d:t~,~~:;:;;.[::::~;;:~:ft-:,. 

S 

' 

-~·-

6 

ARTÍCULO 14.- El comité5'iíi81'1! ~\i mejor desempeño, - ~~dia ·ccnnp6~erse por los 
responsably,s rle ·cad\i, .unidad administrativa, ~~¡e~jxi¡ís¡¡ble o coordinador del arc!itV.Q/4~ 
concentraej6¡J, ic\é]~hivo general y del ti~ge la_pep~ndencia o entidad Íl~gj¡~ ; 
tendrá co\ijo fi!i\tH6nes, ~uando menos, las si@iÚites: i ••••·• (/ 

\-~""'-

. . : L Esiabl~cer las políticas gedÍf~f~S:\t~;}~ ~lriinistración de docímlentos 
. \ • la d~~~ndencia o entidad púbhda; ·· ,.; r· 
ll. Vigilar la ot>sc!ryiln(;i¡¡, ,del reglamento y manual e.~ c)kairQcedimientos 

se refiera .á Ía ~dmixi~ción documental; . . _.·.·. . . . . ..... 

III. Establecf#~trÚtriosd~ valwación y destino de lo~ docllfnént4s; 
IV. Dictamin'¡if his lransfer~~fias primarias; 
V. Vigilar qj\¿ se Uev¿ i !l cabo la elaboraciói\ y actuali:úición de los 

._ ... insl!:umentos' oe~6Iitrol y const¡H~1~Jp.s archivos; · . . < , 

· ' ;~i. ·.::!!~~~ eenfi~~e!~~t~~:a~:9f~f;o;LS~t~~:e:r~n;en~~~~~~o:u;;#~ilan 
VII. Pr~~ver la innovación Ú:c~otógica para el eficiente control de lq{ 

.arclüyos y coadyuvar con ei ~~ .de ¡;;fu:;:;:;:;·ática para la estandariz~dón y 

oormalización de lgs archivos electrónicos. 

CAPÍTULO 1II 
DEL RESPONSAFÜ .. E O CÓORbiNADOR DEL ARCHIVO GEN$AL 

ARTÍCULO lS.· Los sujetos obligados .. oficiiles •COntarán con un responsable <! .. 
coordinad&r;.Je.uchivo de cada dependencia iJ entidad pub[ic¡¡. 

ARTÍCULO 16.- El re$ponsable o coordinador ¡:le archivo general deberá cap~t;ira.r.s_e éik 

materia arch,iy!stica; será nombrado por el ti.tulll1" .:le la dependencia o enticl~di'' (),~~tl . 
establecerá s~ nivel jerárquico/tE! responsable o coordinador real~ará las siguieií.tes 

f4nciones: 
L Apoyar lll. ,~mn.ít~ inf~rrld de control docum~tá'Í en efcst~~ecimiento de 

criterios e$pepífi.~o5 ·bn..materia de organizad~n y cons~aiiión; 
Il. Elaborar los procedlinientqs para el buen funcionamiento del sistema 

integral de archivo de los sujetos obligados oficüíl&s que se presen¡~án al 
comíté intemo de control d~unienÚ1I; , , ... . ,. 

Hl. EjabÓnu;, en conjunto co~Oitis .tesponikbles de archivo de '1r~!e 'y 
!\l'~liiyp. de concentTación'~',fii~t<ítiGp. · el cuadro general de éi~sifi.~~Ción • 

...... ~i·c!ú~ística, el catálogo &;;·~¡;~osici6n. documental y los ~vel'lta1~o~ \· 
·.·.,: ..• • T(iocumentales de los sujetos iibrtgiu;los< bficiales, tomando comci 'b~ .pis'·• 

disposicio~e~ qhe ~t:.- j!}stituto realice por medío ide .su .órl!ano técnico 

consuitiW,Ii;:: . :·· ;_:' \i 
IV. Coordinar.las.accíon\:s de los archivos de 

COPIA
 S

IN
 V

ALO
R



~ 
v: ~.Estabiecer,programas de capacÍt$.:t6ri y ~sesofías en administración de 

: docpn):e!lt~s y archivos; "\i \ < · 
Elaborar y actu~)i~W-~stro de los titulares de los .arcll.lvi>s; y 
Coordinar las . ~~ion1!_1:)~~entes a la automat~Cifu¡ de _ archivos ·y 
gestión de do~&nreniOs 'hlectitinicos, trabajando en colabwadióii con las 
diversas áreas~~;l!i·aami;¡¡s~ción y coordinadamente con a~l!as áreas 

responsables d~'~J~:l(lít las tecnologías de la infóunación; 

:, CAPÍTULOrJV 
'-' ~? / DE.CÓRGANO TÉCNICOCóNSULTIVO 
~ , .{ ••. cc•;•pil)~~' . ·';~<;, .. ·-·. 
ro A-R:TiqJLO 17,- ·El ' oi:gano téc,n.i.cy:. @.¡¡sultivo se integrará por uo r~resentante de 
tn ,:':..<:,,,.;.: ' ;~:-::: ',~:;,: : -·{::.,;'·-:.,::: '•' ' :::,::.: .. ::_ ;;,.;;. :-,~:: 

~ . _. Vlristituci~e,e,s educativas de niy~; superj~i'i y, en él también podrán estar1~presentadas 
W :ti )áq,ue):ili~Utl¡:\Ítuciones acadérrú~4edíéa~ at.;Wanejo de archivo en el Bst¡¡J}Q •. a~l como un 
Q. -··:'·-· ._._... ,.-. ·ú · - ~-:.::;.-: -..:.:)·.' .•. ;. •::·•"····>. :-_:~: . ..: .. -.--·· .... - . 

ro ; .. (:rtp\:Cllcnt&Pfe de la Red de ArcJtb:P$ ((cl EStadl{de Sonora. 

~ "~~:.!!~.¡r~~~i~~::o poli:~,,:,:..;;~, 
(1) ~time . c~eruentes para el c:abal; fu.nc¡ona,tmento y operaciOn de un 
;: . _ sisle§ií.ifit~gral de archivo; {\ . __ 
o II. "Recomendar los inst;rpctivos y diseño de los siguientes fonnatos: 
~ .·.·········-·•· .¡:.. a) Cuadro.,~e claSifii;¡wjón archivística; 

2 
e ' 
3 
CD a 
~ 
w 
(/) 
(1) 
n 
p 

< 

lTI 

""' 

b) Catá(qgb dedlsji.o~Í~~n documental; 
e) Inve~\bs ;;: !;l6c~méri~ales: Inventario general e inventario de 

d) ~::ff!~t~~¡:j~VO, . _ ·. . 
lit p;i;'~iftár, en fmma trimestral, wliiriiforme al Instituto de las actividades' 

>:.¡;:.)Íi.ili~~; ..•.• -;.·,:.·, ; 
~;tv;~ Jirotnoveíi?Jnvestigaciones sobre ; nuevas> técnicas de administración de 

;~~:i~~rj;: "'~, 
DE LA AtiM!NlSTRAC!ON DE LOS ARCHIVOS . 

ofioíol~ fo~~~;~~a::,:~~,~~~: ~:::: ,~!:: :~f,(S: 
menos los s~gufé.t~_titqc~os relativos a docuinentos"de.iiii.Jh!yos: 

·- ~-:;:;~: ,,,}1{ 7 . :<•t< 
, ..... · ';:}:\::~;{~' / 

l. Registro dé~htt~a~ y ~hlül~ae correspondencia; : 

Il. ldentificaciórtde .do~:uqreiHos de archivo; 

Ilt {J$O•Y seguimiento: 
IV. Cl¡¡sifi~ión archivística porfunciones; 

Y lntegracl_§n y ordenación de ej(yedient~~; ~ .... 
VL Descripc:i6n a partir de secciód, Serie y e¡¡p~iente; i, · 

8 

VII. Transferencia de archivos de ~átiiit(: _¡;L_a!'(¡hivo de concentracióvlpa¡'a sú 
resguardo; · · 

VIII. Conservación di los e.;;~@entes en el archivo de ópneenb-ac}ón; 

IX. Pre valora@ón p¡: : .a,;;,yos; determinar ~i a\in S_exl~~? valores 

administratiyos, le.g*~ k o fiscales para, ; ten~r .p~s~ardada la 
documentación o biedlad~strucción fisica de los documentó${ 

X:> Criterios de clasificiidón de la info¡p:¡ación; tratáfidoi:e d~ expedientes 
; \ tO'ir información reservada, de})erAil sefetiquetados en la parte superiÓ~:de 
· ·• la porta.da: principal para su prórÍiaJocailzaclón; y .-;;./·; .••••••• 

Xt Verificación de archivos, c~istente ~n rwisiones internas pofel tiiular . 
del archivo de la instituciórt •Q bien M ¡¡lltoridades extemas, .Óómo .él .. 

· • Instituto, con el objetivo de dar 'diittl¡:illtniento a las actividades prÓpié\S<-··· 
del sistemaj~gral dé a~c,hivo. · 

ARTÍCULO 20.- Todo docu~~cto Ji:;nsiderado como _i¿ri{¡~ a~tin1ill4o deberá 

irunediatamente ser incluido al orden d~l ~i#ema integral de arclu).o de cada i~#1tución. 

ARTÍCULO 21.- Además de contener documemos, IOS:!:j(¡p¡:dientes se deben fmmar cp!), la 

pmtada o _.guarda extep9r, la que debe iJl9Jj¡lt datq~ 4~ identificación del Ínismo, 
considerando ejcuadro ·general de clasificaci~~rchMsti;;a. ' , .. 

El n:¡¡jrcado de ídentificación del e~~i.é~~e J:l~b~ •Contener como 

siguientes ele~~n~;~ad adrnini~v.a; ;, ;; ;.>, .... 

IL Fondo; 
IIL Sección; '•{.: · .. 

Serie; .. '•· /·'"r<. •;f 
V. Número de exp~diy~~~--h clasificador: El núméro co.n7:fiü!Nb que dentro 

de la serie docllirierii~l identifica.a:cada .uno de sus ~pedientes; 
vvr. Fechacj.e apertura y, en su C~S~¡d~ d~A:e ¡;le! expediente; 

. 1~ s~:::;:·'tt:c'!~::~''. 

IV. 

X. Núrllero de foj~s, ijljles al cieir~ deÍ~xpediente: es el número tbtil '<lé 
hojas cont~idJ§ en io~_ ~ocumentos del expedi@te.: 
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r . En\~~~~~~~~~jf~o.rta~a o ~uarda J~b¡ p!ll'•expediente deberá se~ál~ )a 
CD .. ·. n.omenclatura astg!uida a los mcJ.SQS:llldY y V. 

~~~.~~~::;;ti~::;=~~::~~~~:~:; 
!:; · M'ariejo de la Ipfp~~ión Restringida y la Prot~q,~~g~}os Datos Personales en 

!!¡ de los s.uje~:S~:w:a,~~del Estado de Sonor,.~i~AC<O,~i.~.?s ~~r el Instituto y publi~¡¡dtls 
o el Boletm Oiicihl. iiehGomerno del Estado. · .. ·· e: ''': : 

....:-:; .. ~ :ti,::'·J.,~~~\2a~l ~~~;f~TE 
{: :. ·, ARTICpLO 23.- Todo dQ9\irn~nto c¡ue se expida o reciba por, servído¡:es púb'licos en el 
/ ' eferqgi.d de sus funciones ·~á ser' ~egistrado y conservadO' .en e1 archivo de trámite 

~pendiente, con el fm d1H¡¡se~ la localización, disponibilidad, integridad y 

conservación dél® documentos administrativas.• ')', · 

~ ARTI~~?:~+:~h:~~·dependencia. y en(~;~¡;~bl~~~ e] átea o ~ersona que ~esenpéñe 
CD la func¡ó¡j'o~'of~ill._,*"partes se hara cargo \¡te"J. régfstJ:'o• segUimiento y resguar.d,? de la 
Ó documentai:i4q;({Yt;<~;ieciba o expedida y, en su:defec!t,O, el sujeto obligado debe ·iÍs~&w:ar 

Kff',,,~:~: ::~:~~' d< loo ooj""~!l~bf.SI" "'""' 
P ·: : ·· ~,ro .BF<:b.ivo de trámite, en el ~P7 se \:~&án los documentos de. vso catitliaho necesarios 

~ \, . P%~~~ejercicio de las atrib~ct~W&9.p.4#' ffi:üdades administrativas. . . .. ¡;;··. 
. ·:'•; '. Los resp?Jll!a?Jes de los atch!:Vbs de trá!Dltesen1n.pombrados por el titulardr Cl\Q<t 

unidad ad~roWatÍv~'~\lien deberá ser debid~n;~te cap~cltado para cumplir las fu{;cio~e~i\ 

rnoo,1~g]~~~~tw.7:,,::,.~"'~:'~ ·· 
III. Conservar lii ~4,&fu~~~ción que se encuentr~¡o¡¡:ifuiJ 'y ,ll! que ha sido 

clasificad¡ii!'&irrio~ fiis~i-YIIda de acuerdo co(i i la Ley de.. Acceso a la 
Informacii 'pJblie~y Já:iProtección de Datos Personales ~1 Estado de 
Sonora, n\i~lr~i buiili:~~"tal carácter; \ / . . .. 

IV. Controlar 1¡ clrmJ.tatf&í;de documentos y exped!~ntes; 
var co~ ';í respol\$il;tk : •:o • coordinador del 

ación, en la c~h'If~ació~ .< del cuadro de 

··:·r;~·:t. 

< 

10 

archivísticttp :: 9at11Jogo de disposición gPcUJ:!lt:Ptal. inventarios 
documentale;'§'g\¡¡a simple de arcttiv0s; .. , 

Úali;ar las transferenciasgnn1ari!ls al atphivo de concentraciq$;Y ·· ... 
·. (;:;elaborar en el proceso de'vali>taei9ndo\lrimental, con el fin g~' .··· · ·· 
di\teilninar su destino fin~t·: ' ( . ': ,/ ;· ;;· :. 

CAPÍTULO VII 
Q'sfA'Rtt:IrvooE coNcENTRACióN 

. >$~TÍ CULO 26.- Todos·Í~; ·s\IJ~tos· obll~ados oficiales deberán contar con un ·archivo de 
c¿ncentración, en. donde se cbn~t\tará aquella dpptlm~ntación de' uso eSporádico que debe 
mantene¡~é(por ráZoii~s administrativas, legaJ#i; :fí~óál~$.ó contables . 

")(.·:: 

ARTÍCULO :d. El archivo de concentt'iición:deb.etá ~irse por las dispasÍciones del 
archivo géneral ·qu~' it::conesponda. · . '· · · · · 

'l\gTÍCULO 28.- El archivo .de dQqcentración de la dependencia o .entidad deberá co~t~r 
~o~ . on responsable, el l:l.tál, tendrá. ·los conocimientos y/O' experieocia•>en materia de 
archl.ypnomía y el cual realizará las funstgnes siguientes: 

l. Recibir Qe los ctré~No~ ·de trámite la documentación semiáctiva¡ 
II. Coadyuvar con el coordinador o responsable del archivo de trámite en la 

.elaboración del cuadro de clasifi.sación a,;¿hivística, catálogo , ¡:le 
disposición documental, in.ve~t~1:Í~s documentales y guía s1mpk e¡,{ 
.Mehivo; · · ' 

JII .. Coordinar con el responkwle del archi-yo de trámite, las tr~sferencj~s . 
primarias; ... , ·.. , 

IV. Conservar precautoriamente la dticumentaciónsen:ü a.ctiva hasúleurlipiir 
su vigenciadocÚrru:¡nal, conforme al catálog~ de dis¡XÍs¡qión documental; 

V. Coordi.l)at,: 'tos ·Ú~baji)s de conservación y :•' rrianten®iento de los 

docum~ritds:qiie w~gu*da; .··· 
VI. Hacer viJer la no;m~tividad del control admi¡¡isttativo que en materia de 

archivo haya ex¡)editlo la dependencia o entidad pública; 
\ VII. R~alizar inventarios de.A~puraclón . documental y de tr<\t:l~fe,encil!$ 

s·ecundarias, producto der:ptoceso de demrucción documentai)) 
VIII. Som~ter a consideraci~ll;. cuandO sea .necesario, la actl,Uilizaci.bn del 

citáiilgo de disposición documental, !!riel cual establecerá !Ósp~~fadas de') 
vigencia de las series docd~.ntales, stis plazos de conservaclónLasí co1)1¿ 

su o confidencialidad; 
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IX. M<mtiÍnH.!~ infraestructura edpqndition~s óptimas y propias niÍI.'llla 

: ro,D,S¡:.ión de los documentos 4~~~da; 
X. Coordinar con .~9~E§e8ffl~.~ables del archivo de trámite y del archivo 

general, la v~oiación do~ntal; y ·. . ·.·. , 
XL Realizar la t~~f~r~~~*\~daria al archivo hjst()iico yld aepuración 

documental ~l#~ep~ni:l:eilJia o entidad pública. · 
.. ~:: 

-:_,.:!;:· 

, . > CAPÍTULO:yUI ·• 
DE LOS tN~;t1~TOS DE CONTR~~;ycoNSUL'tA ARCHIVÍSTICA 

,;; 

ARTÍCULO ~·-Los ~)lj~tos obligados oficiales; '¡)¡}r Ill,edÍo del responsable del archivo, . 

del,Jerán asegu~arsd'dé~1f{se elabor~ lo~inst¡ument6~ &~ontrol y cons11!ta que propicien 

;la"' kdilliijístración, organización,i~tipcÍlsn,>conservación y localizacióA:é;peaita de sus 

archivos'~<h:ninistrativos, por lo~q\le,tlebetán ecintar al menos con los sigl,iie11tes; 
. l. El cuadrª~~'nera1 d~ .d~~Íicación archivística; .•. ' 

IL El catálogq~f disp<fsJ~\dn documental; 
III. Los invent~oo dekuíhentales: 

.a) .peneral. 
.il') 'Qy transferencia. 

'IV:. La gula,simple de 
-~ . . . . . . . . ~; :,::: 

,:,e 
,t 

.&:> 

z 
t::' 

ARTÍCULO 30 • ., <J:;:§s ' sujetos obligados oficiales, a · través del área ..coordinadora de 

. attbÑ.Q~ elaborarán un cuadro. gei:uÍral.."4~ clasificación archivística y el catálogo de 

~~J~~~~i~~~:::~i 
· ;¡o~ de cada depend:~!J.ci~ , ó ' ~~idlj(! de conformidad eón las · 

3 
Cll 

d 
¡.. 
w 
(/) 
Cll 
n p 
1-4 

< 

l1l 
0\ 

;~1:~~;g::~;s~:~i~:b::•~(¡n!~g\;:oiTCsponde al conjuiitó)de ;···•··· · 

el desarrollo de una mis.uta~~ibución general 
ja o asunto específico. ,. H •• 

~nterior, sin pe~'UJcl.c ; .~e< 4u~f· existan niveles .§:te1memd~ ~gún los 
tos de las depende$i\i~~: ·o. ~ntid~d~S. Los niveles podr~ idenüficarse'inediante 

fabética, numérica Ji~f.m~~F¡ciC~egún sea el caso. ·• i .. ····· •·· ·• 
Institutg,~ .. f:~~vés de s~ '}~~¿ttiva área ad1nl.!'Jl~trativa, podrá brindar ases,c,¡fía 

técnica y legalp¡ifttfá •¿¡~Q1'ación de los instrumj!jl.l\Js ~pQ~trol y consulta de cada ~jljetó . 
obligado ofic(~ri;•~if!.ri1~ ;9h~~ean publicados err~iis%si;eaB'Y:aspáginas oficiales. · ·. · · 

11 
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CAPÍTULO lx . 
. DE LA CONSERVACIÓN Y SEGuluDAD DE ARCHIVOS 

ARTÍCULO 3L- Todo ·~~jeto obligado oficial Contará con un espacio fisico, qd~ s.éra dé • 

uso exclusivo para la conservación de su dodiun.entacfón de acuerdo a los tiempos 

señalados en su catálogo de dispo~icion.¡!9cumental. .. 

ARTÍCULO 32.- El espacio iísíeo d:i!~í~~do para el resguardo de d&~urlfu~~Uión pública 

deberá contar con sistemas aut:omáticoS'de•#;itinción contra el fi.iegd/l!Si .cémqqé control de 

climatización, iluminación, seguridad e ~~Úene; asimismo, deberá~ q~er~élas medidas 

de proteccióp deL.personal respons~ble, las cll,11]e¡.; serÍ!J1 de acu6;do . al pres;m],i~o 
asignado. ., · · ••· . 

ARTÍCULO 33.- Lqs Sl,ijetos obligados oficiales adopratan medidas y proced,imi~ntos · 

técnicos que g¡t(anticenla conservación de la infq¡:r:g~.ci~?nJ la seguridad de sus sopo~~·, .. 
4ocumentales. . .,,, , .. · . '. 

.ARTÍCULO 34.- Para detemfmar Iris plazos de conservación dé;ios.arpbi;~~;~ tomará en 

· cuenta la vigencia documen\tll, asl co~. e¡¡.su caso el período d&feser\ia éqtr~ondiente. 
A partir de la desclasificacióri \:le los expedientes r9$e¡;ya(lqs, C~l plazo de 

conservación adicionará un perÍodo igual al de reserva .. o al que estab!ezc~·>el catálogo de 

disposición documentaL ,si éste fuera mayor al primero . 

La Y:ise.!lci.a docínliental estará relaci¡:iá~dii a dar t:~plimiento con los ·valoreS ; 

administrati~?s~ leg¡¡!ei y fiscales de la docu;Q~ntru.:1ó~ pública producida por 9~qa ~uje~iJ.;') 
obligado oficia!: .. . .... ·• ' · · • ;t· ·-

Aquelios·. ·db~entos qu~ hayan sido de solicitudes de ac,cesó"'i ' J¡{ 

irifórmacjón se conservarán P9l'dÓÚñe~'inás a la conclusión de savígencia.dpcumental. 
. . Lbs inventarios de depl\ra4ióii' doÓ~mental autorizado$ p<ír el. ~f~frl~p de cada 

ú:1stitucióh, se deberán conservar eh '~:U archivo de concentracl4n mor \Íil p~ de cinco 

añ()s, :roismos que empezarán .a cuniat.;tS~artir de la fecha en q~se hiY.~···~torizado la 
é!ithinación de documentos públiGo$: / :(•''• ' . . ······ 

ARTÍCULÓi.: ~s.- Al c¡,o;ncluir los plazos ~Jec!1cs (ln el artículo arit~{:,í:, la~ ''\ 
dependenc~s 'y ei'itic~ad~~; a través del resJ10n$~llle dtJ. ~hivo, solicitarán ,~t !lttlli\tó< 

~~~::!~o ~~·tl~=~~ ·!:v!:~;:~~~:~ar;0~::!~~;::~~~o~~:~ ~e :~s ::s~~~{~s::. :¡·· ·•·\'· · · 
documentación, se seguirá el pr()_ced\l:biento establecid.o en el artículo 70 deJa Ley. 
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~ . ~I~fULO el caso fl_c;~, ~~,,alguna administ~~tiy¡¡. o d~pendencia 

~~¡IJ~,~~:~~:i:F~~:~:::E:E~i:~: 
., " repre§~#Ülhte de la unidad aditii~\r~tiy¡¡;,Q~nueva creación y un rew~~!l!aJ)te'del órgano 
¡g. deÍóntt~l dependenÚÍi: ~Bgriiament~}l~ .. p9ftesponda. · · ·.· · 

ñl •< ; · .. •·••···•·•••·• a ~-+)\ 
~ CAPÍTULQ.X ,,. 
- DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS 

~ . . .. :e . , .... ·•··. ·.·::;.:.o· .· 1 

~ ,f, ,A1tt!f?p:LO 37.- Los sujeto~·:::~!iflgadh#(pficiales tomarán las medidas n17~~arias para 
i> 'Jlc4Jri.~· localizar, consery#}:CQJltrW~·~rcular, respaldar y r~guardar liJs d'pcumentos 

f:1 ... 'i!~~~f~~~e~::;r;~~-c~i~~~~~!:~~~:t~:k~~::~~~a: ee~~~:~~p~~a~f~;~~~:.·l~: 
acyerQÓ':con las especificaciones de.sopoft~;· medios y aplicaciones de coofotrrtidad con las 

:>.:· ' .. ' 1 

normas nacion!)i.~;;.~.in.t!:,11JBCionales. · 
Las <f~,e'hdenciá&)< entidades realizarárg¡i~ogi'arnas detespaldo y migral:ión·de los 2 ........ .. . . ·• ... ... . ..... .., , .. 

.::::. documentosihlciclt3iú~d~. de;acuerdo con sus re()!Jrso~ 

~ . '~)~1;t~~' .. 4, . ·•y ';A;~i .. a ARTICULO·i.l~¡;\ftf?é,•$9,bumentos electrónicos ~~A~ntener en conjunto o¡de ~fa 

..... ····.· ~pa,t~a, ioíomíiiddfi"textual, ~W:PJir~9\trgrafica, audiovisual y vínculos a hipertexto, sin 
W (<~;~':~~a-~~-~ de los metadatos ~1~~~~- d,t~,~?tento. ·. ' : . 

g J< .: ·AR'ttcPLo 39.- Los docilittentbi ete~trqoicos deberán resguardarse en fes equipos 

~ ' > · infu~fjcos que para tal fin4í~P9~f¡~ ~lót sujetos obligados ófj:ci¡¡,)~s: , g¡;~'llfitizando la < ''':·:·:·· .... :·:•··•·»:•··"··" ............. :••'\·¡·· .·•· 
. .: geguifdad de dichO$ ¡iocumentos p6l':tados los mediqs fiSÍCQs, magnétiCOS e Ínfor¡náticos. c;p . 

general que s~:ri&Jiii~.lj¡' : 

moooioMd~J!:':::: i:,~=c~,l,}J;., ""'"' ,,,; ~,:pid' 
ULO 41.- Los sujeto~ - ~~~9~., oficiales aplicarán lilS ' )Iiedi.{las -técnicas de 

'ón que aseguren i;i ;'zyli~ kaptenticidad, confi~rl&ia.Iídad, . integridad y 

ad de los docurllf!h~\cl~ó~'%.os de acuerdo cci\i las especifió#ciones de 

, .. edios y aplicacion~ ~~(~!~;:,:!:J4i~:r ·· .· l 

*. 

' 

·, 
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. CAPÍTULp XI ... 
DE LA DIGI'J::At!ZACíóN; .,, 

ARTíc~Zo 42., Los s~jetos obligados od~l' q~!>e.iiln ~~¡Ier disponible la ll~!Jirwatíón 
pública soliéita.qa. inediifnte la digitalización J¿tp4~ Ia. .dQj;útnentación de sus . 
c01¡formidad. ~on éiprocedimiento y término est~bl~idos ~n el artículo' 67 de la 

. . ··~: . :,:~.: ~ .... ' ,-;·. : .. 

AIÍ.tíÓULO 43.- Los sujetdi6~tigado1&ficiales serán respo~bt~s MP9h~~q operación 

un 'prograrna de digitaliza~6n,deios -doc~-¡nentos que contengan si.Js arcg¡vüS, que será de 
aé~¿~o a su disponibilidad p[~supuestru;ja/ ··· ¡ 

• •••.• 1 .· 

ARTICU:t¡po 114;- El responsable o coordinag\:ír deL ·f\!'~hivo general corresll?*,ctlerite 
trabajará entiirijiirito con los encargados del aich!Yo'd(l#alr;ite y del área de inf<ii:í\~tica de .. 

. - . :-. ·:,:· ·::: . :~ ::: 
su dependencia: o entidad, con relación á· la implementD.eión y aplicación¡ de dicho 

-· ~::·- . ·r ~ . ,. ::~ ~, programa: 

CAPÍTULO XII <: 

DE LA DEPUR_A.GIÓN DOCUMENTAL . 

ARTÍCULO 45.- La depuraéió¡¡·de documentos públicos es una . ~~tivid_ad adlfinistrativa 
que busca eliminar la documentación que ya cumplió C.()j') su función y plazos establecido¡¡ 

en el catá.!ilgo d~ disposición documental. Tal d.epura~JÓnserá responsabil idÚ de ~adá 
titular de ;;n¡di¡d, admil){strativa, respaldado. por el titula~ de la dependencia! ti iefitidad 
públ ica qu~ corresponda. '· Y 

1.• )• 

' ·• ··"' .. . . i ""'"' ... ARTICULO 46.- Para que cae,!¡¡ ~l.)jeto obligadti oficial pueda depurar documei\tacfón 
pública, deberá levantar el acta corri:sparidiente, en la cual se haráconstai'Io s igu'iente: 

l. Eoumera(Jas,ciijas i¡~e ~án eliminadas; 

Il. Señalar eÍt!Po~ mMédai!e documentación que se elimirlar~; 
IIl. Detallar el niotivo' y' f¡¡ndamento legal para la e!j¡ninaciÓI); 

IV. Mencionar la Íéériíca de sele'cción utilizada para la depuración; 1 

.,Y. E~pecificar el lugar, hora y fecha llel áptode eliminación; /),; 

"' VI, Deséribir la forma en la cual;s~rá eJimirt~~a la documentación;:I'Ü:f::· 

VI[ ContaJ: 7-on el soporte fotogliti~oeces!lfl(); · •.. ·. ; .., 

ytii~ Fli:tnaé cada uno de los ~fu.lllre5 d~ ) ¡írea administrativa ~~~~' .. estét{ 
3;ii.. eliminando documentos, así~~J~ ~mía y visto bueno del *\11~ 

dependencil!, .. ~e¡¡,#~4pública; ·· ... . ' · 

IX. ~t:;;:~~~~~~~~tr~~~~::b11: o coordinad6r . 

14 
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ARTÍCULÚ.·,n,'.:; . U:ha; y~ que se cuente con 1if'~frnaíidad del acta descrita eni el articulo 
. \ : · · · .,.-'-':·< <}o O'/•., . . ·o< · "-o" 1 ,>.:, 

anterior, se deticla aneilifcopia del catálogo de dispósiclo'ii documental de la inslituciórl. 
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!1. sAilTtJto XIn _ ·· 1 
DE LA DEs'fR1:!t:@óN.Op DOCUMENTOS PÚl3LICOS ' . j 
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o , 
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)> ARTÍg~O 48,• ·EI1Jl!itituto de ~ransparencia Wontlatíva.-del Estado de So~bra seyá el 

organis~o titul~' gar3. d6~inar .si ~xisten o n(.}~~.,,su caso,_ ec¡¡dici~nes especifles·pÚ~Ja 
dest1ucc16n d,e ,_do~ntac19n publica; tales ~ la ·.perdida.de v1genc1a do<¡umenjal o 

~ aquellas refere~f~'~ siriieS!t~s ocasionados pot tik ~aSO fo;tulto o de fuerza rr/ayor,1aies 

lii como inundaéíon:~;, ¡i;l~í)litos, condiciones cli.mátÍÓhsjfotios. 1 

~ .... ... Los do~iiiri2hló~''históric9s noc ·pqdrán ser d~struidos en nin&úri tienWO y bajo 
~ .· nihgun~ .. circunstancia y su con\tPfy'resguardo estará apegado a la nou~ati.vid~djdisponible . 

~ •' enla~a~t· i::: ... , ·".,,:: . ~ 
~ H<'~TtlfYl-O 49.- El procedimfa.iit¡} ,de , ll~tfiicción de documentaciónpúblioa i¡ficia con la 
C" . rofteitti'd deJ ti tul~, q:lil sujeto obJigildO futeresado, \ll{pfe®[ldO los motiVOS y fupdame¡:¡~(l~ .' 
~ legales para s<¡ljdti!Fdl~~~a,estrucción, misma s9:~(;t~~ q~ debe estar acompañ~da potEs' 
O oficios que ·contef)gan ia· ~[estación de il),lh~f en la do.cumentación po~ parte · del 

lt Instituto Superi.;>f :d~ }.\..u~~ria y Fiscalización, ;C\>ntroJaría General del Estado , y J& .. 
- Dirección dei:J:ki!etiri qg§hl del Estado, así como oS<)poneJotográfico, sopo11e ~lectrónico 

e inventario fisiC:b•-de.Íosdocumentos sl.\ietos al procedimiento de destrucción rlodumental. 
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la solicitud d<~.Jnicio ~Ql;_rá ser acompañada por,una re[ací(!n analítica 
mr9'tmación contenida ~;los ori~~~fps que se pretende d~struir, la c1al deberá 

·(::_.;::· : ~ .. . -~~- - ! 
;::-::;)· 

I. 
Il. 

codsultad; 

~ :;;\ .. ~nc~o 50.- El sujeto ;,~~g~o .. ~te~~ado e~ 1~ destrucci~n d~cumeital deberá 
P · · envll!f·.o~OlO al htular del Instt11\!? Supettor'ile Aud1tona y F1scalizae10n, al ~tillar de la 

<! "', S,e~:ft~lá' de la Contraloría Geíiei¡U;~tBStado y al ti~ular de la D-irecc¡ón <:feneral del . 
Boletín Oficial y AI~hiMo ~el Estado de Sonora. 'I;f~~ndo~9!: destrucción de dpcuTI)~Í\oy:ur · , _, 
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públicos de .. 
deberá dar 1\u<~:~::~~~:,~~!ff;:';:,:,,:::r ::~$;~~} 
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y Fiscalización y por el titular de lapirti&ión General del Boletíp Oficial y Archivo del 

Estado de Sonora.. para que de acuerdo con las ti¡nciopes fiscalizadoras y de lval?raci?IJ: · 

testi~onial ré'i'iden~~~ en su caso específi~ ~a:hl:fies~r¡ por escrito su i+c~ ? r!h;;, .. 
mteresenlamfonna~lóq ,$(lmetldaalprocedl~ent~- ' ._·,. l i r'. 
ARTÍCUcb 51.- El 1ostituto recibirá la solicl.req y le asigri'a.rá un número de 1~ed(eri~e, 
debiendo radicara~ dicho procedirr,i~nto de~tr'O 'de'' los tres df~s hábiles Jsi~i~nt~. 
notificando en el mismo acto a las autor.\,~~ es señaladas en el arti?9!o anterior. ¡ 

. .. . . ! ,· ... id 
ARTICULO 52.- Una vez recibida 1~ solicitud con todos sus anexos y n(jtifi00.<1o el sujeto 

obligadO solicitante de la radícación del ·pf~cedimiento, se fijará efdía:y--b~ ~ara que e l 
personal del Instituto lleve a cabo la verificación física de los docu~tós.'qüe se pretenden 

destruir, dal)?¡y··~i-histancia de las condiciones especlalil$ i¡oe se refieren en la s~lif~t.fui de 
inicio, y se it~~oratáel acta correspondiente. · J'·"' /.'·--·.;::,, · . 

ARTÍCU~~' 53.- El pe¡sonal del Instituto designado para_ llevar a cabo la eriflc~cióri { 

~:;;~e~= :::l:;u:~hl~g:r a:~n!~~;e1:s~~:it:est:~rd1~d~!e:~s 0:~~:~~t::p:: r:~::n';!:;> ·.· 

COnditiuneS que guardan loS mi~mos; hara ~n muestreo aleatorio .de las C!lj~S ~ \l~pedientes 
que en la solicitud de inicio se 'refieran; ·.observará físicamente :g¡ se reún~has causas 

especiales para reducir la conservación dé ·la documentación; lleva~a a . cal:)~lnspecc ión 
ocular para dar certeza de la existencia del soporte electrónico referido por 'ei' lnteresado; 

rec~pil ará. t·o·d· o el material fotog~áfico resu l tad~- ~e Jains_. ___ p: __ cción, y elaborará r1 
a ~c. _ra de 

venficacwn en la que se expondran todas las actiVIdades-seQaladas antenorment . , ei;lv¡ando 

;;;;,~;;;;:;~~;~;,;~;li~:::k~:·~~~~qf; 
Púbhi:a: y de Protección de Datos·. ~_ersonales del Estado de Sonora, todl!S • ~c¡uellas que 

:::~;~~eun ~~g:~::a~ea~::~~a~it1~~:k~v=u~ 1t:!~~sq~:~:~:or~~~¿~~f~i~~ ~a~: 
fur:rzá mayor, tales como ·cüe~t,ioii9;í ¡)t'iimatológicas consiSt¿_rii~s ~~ ;~~~ndaciones, 
incendios, co~taminación . a~bi~ntal, !úimedad, lodo, etc. Sin" embargo, 

razones espc::r.J;Ues no son hm1tahvas. '"•: ! _ •;o" 

t ·-.····· . ..;··· ... -•\.· .. ·.·•·_.·.·, .. i lt',;;f·······-·.·._. 
ARTICULO S5."Una ve.,concluido el plazo~$Jint(i:llasi)abiles y teniendo d1/f.¡:~ültad0 < 

::~~~~o~ee:~~~:!:¿ ~;~:i~:~o:e~i~:a:~:~ií~t~1~3~~::~~r~~~~:: .:~:~~ii~~t~f~i.;;.;;'·•• -
pubH~l).t: por única vez el avisa; éoir~m~~f!iente en un periódico 4.~ crrcu!<~,¡:.iój estatal; la 

· ~~~:!::~~~~' .::,';;,~~:¡¡;:.::~::,~~::~~~;;~' ploru'" 
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REGLA~~'HJIN'f)tRNO DEL INSTITUtO DE 

TRANSPAREN~JNF~~TIVA DEL EST~O DE SONORA 

TÍTULO JiJÚMERÓ 
DE LAS DISPOSICIO~S ~~RALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
. DISPoSÍOfQNES GENERALES 

.. 

·:·--:~-

"' 

,.¿U ,; ~TÍ,{JULO 1.- El present~bglám~¡¡.ro intemo es de orden público e intetéssocial, y tiene 

·':\:. , · p<)~;:~b]~to establecer la estr~~,P~~ka del Instituto de Traru¡pru:enoí~ÍÍiforrnativa del 

' ' · Ést~~o de S~q~~{!; i,!Jlf como lashÚmas de Cl,P(!ri!tií6n para su funcion~miento y,;\ll!ntrol 
:Z interno, q'l~~h.d?:·Jas.,atribuciones y obligaiiÍpne:;. de los órganos que lo ~tegran, 
C:• regulando} li;Jsfi pról:esi>s. internos para su . adeeuadc{ funcionamiento y, en general, 
3 proveyend~ '·l~iú~.~ario para el ejercicio de 1~ facultad.~$. conferidas por rnru:J,dall:l de lá '. 
ID •.,··•,• · .. ... ·.,,-... ".· f< '·'' ,,,.,, ' ' 
Ó Constituciq,~f::?l}!\,9,~¡\~el Estado Libre y Sobe[!¡no ~e Sonora, la Ley de Ace~> a 
...,. . Jl,lforrnación PUb1i~á'y de Prote!7iP!'t.c;le Datos Personales del Estado, rJe ,S?nora, y dermis 

~~:t:=:=,;"~~r~·:,~;;~,~: ;o~":'ft.}~~:::,::' 
'<Wb~TICULO 2.: El Instituto d~!Tliilisparenci~ tllfW!n~tiva del Estado de Sonora . .e~ Hr 

"'"~"::~:::::,~:::,~:,~;:'·,:ru:::::~'.1:~1~~\ '!:~ y patnmotl.fó¡;'p¡Upl;Q,. 

:~-::~·:f :~: . 

.. 

'·> 

' .. 

encargado de emitir lineaml~ntos g~rt~~ales, promover y difundi~.é~ ejercicio del der~cho de 

acceso a ta información, así como de impllllle;tar dos veces al año la capacitáción di;i:'í(Js 
servidores ~úbticos en el cumplimiento de süs obligaciones y, junto a ello, éie:<t'~en¡!lt ia '· 
rendiclórl;de cuehias' y; en general, impul~il¡: ia éultuia M !á transparencia. .,\ . · .. · 

}}l Instituto sé encarga también de p~pmover la protección de datos p~sonalé!Í :U 
posesión de sujetos obligados, de resolver so~re los ·recursos de revisión en materia de 
ac,ceso a la información p~blíca. y datos personales, y de decidir en. lo relativo a la 

des~cción de documentacjól,l guberrtáltental. . .... ··· .... ·.... . . ... . 
· Para los efectos\:!e[ párrafo a~jtkrior, el Instituto te~dni '~~~ objetivo establecer 

r~Ji!ciones de cooperación y . cobnÍin:~dón con los distintos• :Sj'¡j~to.s•:;riliUtados, a fin de 
garantizar a toda persona el .acceso.'a la información y el rn.ejQr :currlplimiento de las 

disposici\)Aes previstas en la Üy, en este regl!ll1ienh;r y cualquier oÍ;~ ·disposición, B;plícable, 
sin qu~~l.!o sea un obstáculo para irnp~ér los med\os de apremio cuanM' lo ·estime 
neces~fu, para hacer cumplir sus determin~iones. . .... , ..• , .•.. 

EI!nstituto tiene su residencia y domicilio en la Capital del Estado de $o~. s.41 
perjuició.(!e .que pueda establecer oficinas en 1(1~ qiversos municipios de la Entíctild:):< :<{,, 

ARTÍCULO 3.- AdemáS>-de las definiciones establecidas etJ. él artfétilo) de la Ley de 

Acceso a la lnformaciórlP~blica del Estado de Sonora, parafPl> ;de~JÓs dei:Ste reglamento, 

se entenderá por: . .•.. . .'· , . 
l. Congreso; AJ .H. <;:l>ngreso del Estado de S9np¡-íl,. %';Ji'osltano del Poder 

Legislativo del Estado; 
II. Instituto: Al Instituto de Transparencia Informativa dej _-¡;;stado . 

Sonora; ·_ .. · . 

III. Ley: A la Ley de Acces~ia)a Inf~rmacion Pública y Protec#oó.,.de ,p;;iiis .· 

tv:\~~:~:~a~~ ~;~~:a~á~~::~gjiátor1dad del Iq~tituto de ;;:~~~~~~~~¡t 
Inform~üy~ii¡~¡ E~tado de Sonora, integradQ ¡\óití'es ,Ypcales, de entre 

ellos un~ 4ue fuiigi~á.~mo presidente, des.ignados ei{i:éttriinos de la Ley; 

órgano que seteftne cl)n el propósito de di~Uth:, deV~en~{y decidir sobre 

los asunto~ de su Gf!Wpetencia, y ejecuta s~ ~~ei'dó1 .. to/ conducto de su 
Vocal Presidente; · .· ··' . 

~eg!amento: Al presen,¡e; 'R~fil~.ento Interno del I9stiru:to \ p~ 

·· flt:::;:~,~·:i,U~t~~::::.::~~:;~· 
Manejo de la Información. ~es:tilrigida y la Protección de J?at~:-1 
Personales~¡i l)p~esión de lo~ S~Jetos Obliga.~os" y; a los "Lineami~~tos 
General~~p~;~·l'! t\d¡pinistración Docurnerlt~W~ ·· 

2 

COPIA
 S

IN
 V

ALO
R


